Subgerencia de Prestaciones e

EL SUBGERENTE DE PRE

DE SEGURIDAD SOCIAL.: [t

veintiséis.

Que a través del Acuerdo 1

n

Salud Caso SICCI 20250072252

RESOLUCION No. 66-SPS/2026

TACIONES EN SALUD DEL INSTITUTO GUATEMALTECO
-n la ciudad de Guatemala, el treinta de enero de dos mil

CONSIDERANDO:

418 de la Junta Directiva del quince de marzo de dos mil

dieciocho, se creé la Direccion Terapéutica Central, estableciendo que realizara todas las

funciones previamente defi

Departamento de Farmacot
administrativos que se haga

entendera que se refiere
departamentos; ademas, d
procedimientos de los Comitg

Que es necesario que las dife
de un Comité Terapéutico Log
Central, con la finalidad de

Unidad a la que pertenecen J

Que es necesario contar con
y responsabilidades de los C
Médicas o Unidades Hospital

Que mediante el Acuerdo del
del Instituto, la facultad de 5
Normas y Procedimientos de
de autoridad y ambito de com

En uso de las facultades que
de dos mil catorce y las fun
septiembre de dos mil veintid

nidas a la Comisién Terapéutica Central, por medio del
erapia; asimismo, que en toda normativa e instrumentos
referencia o se consigne Comisién Terapéutica Central, se

a la Direccion Terapéutica Central y a sus respectivos
ntro de sus ocupaciones debera definir las funciones vy
s Terapéuticos Locales.

CONSIDERANDO:

rentes Unidades Médicas del Instituto, cuenten con el apoyo
tal, que sirva de enlace entre estas y la Direccién Terapéutica
contribuir al adecuado manejo de los medicamentos en la
de esta forma promover el uso racional de los mismos.

CONSIDERANDO:

un Manual que defina la estructura organizacional, funciones
omités Terapéuticos Locales, en cada una de las Unidades
arias del Instituto.

CONSIDERANDO:

Gerente 1/2014, se delegd en cada uno de los Subgerentes
probar por Resolucién los Manuales de Organizacion y de
as Dependencias que se encuentren bajo la linea jerarquica

\petencia.

POR TANTO,
le confiere el Acuerdo 1/2014, de fecha veintisiete de enero _ ..
ciones contenidas en el Acuerdo 20/2022, de fecha uno qgvr‘%a ?*‘c’srjg‘
53, ambos del Gerente. oF 0, .
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Subgerencia de Prestaciones en Salud Caso SICCI 20250072252

RESUELVE:
“MANUAL DE ORGANIZACION DE LOS COMITES
’, el cual consta de caratula, indice y contenido en once (11)
n su lado anverso, numeradas, rubricadas y selladas por el
bgerente de Prestaciones en Salud y que forman parte de la

PRIMERO. Aprobar el
TERAPEUTICOS LOCALES
hojas impresas Unicamente
suscrito, en su calidad de Su
presente Resolucién.

SEGUNDO. La aplicacion deI contenido del Manual de Organizacion de los Comités
Terapéuticos Locales, asic oMo la responsabilidad de su funcionamiento, le corresponde
al Director o Autoridad Superior de la Unidad Médica o de la Unidad Hospitalaria y los
miembros que integran el Comité.

TERCERO. EI Comité Terapéutico Local, como érgano técnico asesor, tiene la funcién de
apoyar al Director o Autoridad Superior de la Unidad Médica o de la Unidad Hospitalaria,
en todo lo referente a medicamentos, ademas de ser la linea organizativa de comunicacién
entre el equipo médico y el Area de Farmacia, para contribuir al adecuado manejo de los
recursos terapéuticos de la Unidad a la que pertenece y de esta forma promover el uso
racional de los medicamentos.

CUARTO. La Subgerencia de Prestaciones en Salud debera divulgar su contenido y enviar
copia certificada a la Direccion Terapéutica Central, a la Gerencia y al Departamento de
Organizacién y Métodos, para su conocimiento; al Departamento de Comunicacion Social
y Relaciones Publicas, para|su difusion dentro del Portal Electrénico del Instituto; y al
Departamento Legal, para su|compilacion.

QUINTO. El cumplimiento, implementacién y aplicacién del contenido del presente Manual,
que se aprueba con la presente Resolucion, sera responsabilidad del Director o Autoridad
Superior de la Unidad Médicallo de la Unidad Hospitalaria y de los miembros que integraran

el Comité Terapéutico Local,

uienes desempefaran las atribuciones y responsabilidades

s VEL o
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que les corresponda, dentro de su horario laboral, de manera ad honorem. b\‘\;ot? ES’"‘!o,o‘_
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™
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SEXTO. Las modificaciones| y actualizaciones en el Manual, derivado de r:afc)rr1éi’a”1~:.5U8 TFg
aplicables a la reglamentacién vigente o por cambios relacionados con la admmlstramon-% ;
funcionamiento, se realizaran por medio de Resolucion, a solicitud y propuesta del Directdr, °

o Autoridad Superior de la Un
Jefe del Departamento de Far
y del Subgerente de Presta
designadas.

SEPTIMO. Cualquier situacié
se presente en la aplicacion «

E0
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T+

fc)iad Médica o de la Unidad Hospitalaria, con la anuencia del
macoterapia, del Director de la Direccién Terapéutica Central
ciones en Salud, con el apoyo de las instancias técnicas

I
)

no prevista expresamente o problema de interpretacion q_ﬂé'
el Manual, se resolvera, en su orden, por el Director Medﬁfos
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Subgerencia de Prestaciones en Salud Caso SICCI 20250072252

o Autoridad Superior, Jefe def Departamento de Farmacoterapia, Director de la Direccion
Terapéutica Central y, en ltima instancia, por el Subgerente de Prestaciones en Salud.

de Organizacién de los Comités Terapéuticos Locales”, de fecha seis de enero de dos mil
veinticinco y entra en vigencja al dia siguiente de la fecha de su emisién y complementa
las disposiciones internas del Instituto.

OCTAVO. La presente ResolLLcic'm deja sin efecto la Resolucion No. 15-SPS/2025 "Manual

f"\ el D U
J {.\Q"' ?RESL‘Q ‘I}(“O
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31’:/)‘: ()(:r_\('s,
DOCTOR FRANCISCO!\JAVIER GODINEZ JEREZ
Subgerente

Suﬁgerencia de Prestaciones en Salud
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MANUAL DE ORGANIZACION DE LOS COMITES TERAPEUTICOS
T LOCALES

l. Introduccion

La terapéutica es un término que se refiere a una serie de intervenciones
disefiadas para mejorar la salud, centrada en la prevencion y tratamiento de
enfermedades. Con la finalidad de encontrar un equilibrio entre la necesidad de
satisfacer la demanda de la atencién sanitaria y la optimizacién de los recursos,
es necesario una efectiva seleccion, utilizacion y monitoreo de los
medicamentos.

Los Comités Terapéluticos Locales son organos técnicos asesores de la
Direccién Médica de la Unidad Médica o de la Unidad Hospitalaria del Instituto y
es la linea organizativa de comunicacién con el personal Médico y de farmacia,

en todo lo relacionado|con medicamentos Y Su uso racional.

La Direccion Terapéuti;ca Central, como ente rector técnico normativo tiene a su
cargo todo lo relacionado con la gestion integral del Listado Basico de
Medicamentos y el Listado de Dispositivos Médicos del Instituto, la evaluacion
econdmica de las alternativas a incorporar en los listados y el seguimiento a su
utilizacion y promocion de uso racional por medio de la Farmacovigilancia y
Farmacoeconomia; asimismo, le corresponde definir la correcta coordinacién de
los Comités Terapéuticos Locales en las distintas Unidades Médico-

Hospitalarias del Instituto.

El presente Manual contiene objetivos, marco juridico, campo de aplicacion,
organizacion, integracion, ubicacién y funciones de los Comités Terapéuticos
Locales, atribuciones y responsabilidades de sus integrantes; asi como, lo
concerniente a las sesiones, rendicién de cuentas y disposiciones generales;
ademas servira de guia para el personal involucrado, facilitando el desarrollo de
sus actividades dentro de la Unidad Médica o de la Unidad Hospitalaria a la que
pertenecen. '
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LOCALES

. Objetivos del Manual

General

Establecer la estructura organizacional y las funciones del Comité Terapéutico
Local, para facilitar la planificacion, ejecucion y control de las actividades, de
manera que se garantice su correcto funcionamiento y cumplimiento de sus
finalidades.

Especificos

1. Describir los niveles jerarquicos y relaciones de autoridad, para establecer
de forma clara y or&?enada la integracién de los miembros, con el fin de evitar
la duplicidad de atr‘|buciones y responsabilidades.

2. Orientar a los integrantes en el desarrollo de las actividades para el buen
funcionamiento del Comité Terapéutico Local, para asegurar que
comprendan sus |roles y responsabilidades, promoviendo un trabajo
coordinado y eficaz.

| 11, Marco Juridico

La Ley Orgénica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, aprobada por
el Decreto 295 del Cbngreso de la Republica de Guatemala, establece en su
Articulo 15 “La Geren:cia es el érgano ejecutivo del Instituto Y, en consecuencia,
tiene a su cargo la administracion y gobierno del mismo, de acuerdo con las
disposiciones legales, y debe también llevar a la practica las decisiones que
adopte la Junta Directiva sobre la Direccion General del Instituto de

conformidad con las instrucciones que ella le imparta”.

En el Reglamento de| Organizacién Administrativa del Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social, aprobado por medio del Acuerdo 1164 emitido por la Junta
Directiva el once de agosto de dos mil cinco, se establece en el Articulo 40 “La
Gerencia, esta facultaﬁa durante la vigencia del presente Acuerdo, a conformar
los Comités que considere necesarios, con el fin de fortalecer la gestion y
control”.

MANUAL DE ORGANIZACION DE LOS COMITES TERAPEUTICOS




MANUAL DE ORGANIZACION DE LOS COMITES TERAPEUTICOS
LOCALES

|
V. prganizacién, Funciones e Integracion

Los Comités Terapéuticos Locales, en adelante se identificaran como
“‘Comités”, para el mejor desarrollo de sus actividades y responsabilidades
competentes, se organizaran de la forma siguiente:

A. Coordinador
1. Subcoordinador
2. Secretaria
3. Vocal

Funciones i
Para el cumplimiento de los objetivos, se detallan las funciones a continuacion:

|
a. Realizar las distintz'fls labores de Farmacovigilancia, segun normativa vigente
del Departamento de Farmacovigilancia.

b. Informar al personelﬂ de la Unidad Médica o de la Unidad Hospitalaria acerca
de las actualizaciones y otras observaciones relacionadas con el Listado

Basico de Medicamentos.

c. Revisar, analizar y autorizar el traslado de expedientes de solicitudes de
inclusién, modificacién o exclusién de medicamentos al Listado Béasico de
Medicamentos y, segln lo establecido por la Direccion Terapéutica Central
con base en su normativa vigente.

d. Analizar, revisar y colaborar en la elaboracién del programa anual de
necesidades de medicamentos para la Unidad Médica o de la Unidad
Hospitalaria segtin |a norma vigente de la Direccién Técnica de Logistica de
Insumos, Medicam?ntos y Equipo Médico -DTL-.

e. Elaborar vy partic‘lpar en el programa de optimizacion de uso de
antimicrobianos de la Unidad Médica o de la Unidad Hospitalaria.

f.  Registrar las aprobaciones de los medicamentos de Nivel IV utilizados en la

Unidad Médica o Unidad Hospitalaria y el traslado de la informacion a la

Direccién Terapéuti'ca Central de manera semestral.




MANUAL DE ORGANIZACION DE LOS COMITES TERAPEUTICOS
LOCALES

g. Facilitar informacién solicitada por la Direccién Terapéutica Central para el
desarrollo de estugios de utilizacién de medicamentos incluidos en el Listado
Basico de Medicamentos.

Integracion de los miembros de los Comités
Debera contemplar de}ntro de su conformacién a los profesionales siguientes:

A. Comité Terapéu&ico Local Hospitalario

e Director Médico o encargado (coordinador).

Jefe de Farmacia y Bodega o encargado.

Quimico Farmacéutico del Sistema de Unidosis o encargado.

Jefe de Departamento Médico o encargado de los diferentes servicios
gque posea la Unidad Hospitalaria.

Jefe de Enfermeria o personal de mayor rango de dicho servicio.

Jefe del Area Financiera o Encargado.

B. Comité Terapéutico Local de Consulta Externa

Director Médico| o encargado (Coordinador).

Jefe de Farmacia y Bodega o encargado.

Jefe de la Consulta Externa o encargado.

Personal de cada especialidad médica.

Jefe de Enfermeria o personal de mayor rango de dicho servicio.
Jefe del Area Financiera o Encargado.

Ambos Comités, estaran conformados por 1 integrante de cada profesion.

Los miembros del Corﬂité, deberan ser trabajadores regulares de la Institucion y
que pertenezcan a la Unidad Médica o a la Unidad Hospitalaria

La Secretaria del Comité con el visto bueno del Coordinador comunicara a la

Direccion Terapéutica
terminacion del periodao
integrantes.

Central, con un mes de anticipacién, la fecha de
de sus miembros y confirmara o nombrara a los nuevos
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MANUAL DE ORGANIZACION DE LOS COMITES TERAPEUTICOS
LOCALES

Ubicacion

Los Comités actuaran conforme los lineamientos técnicos de la Direccién
Terapéutica Central y administrativamente seguiran las directrices de la
Direccion de Unidad Médica o de la Unidad Hospitalaria a la que pertenecen; v,
se dividen de la forma siguiente:

A. Comité Terapéutico Local Hospitalario

Su sede se ubicara} en los Hospitales del Instituto que cuenten con
encamamiento; deberan contar con la representatividad fija y ocasional segun

las necesidades de Ials diferentes especialidades y subespecialidades con las
que cuente el Hospital

B. Comités Terapéuticos Locales de Consulta Externa

Su sede se ubicara en las Unidades Médicas, que brinden atencién médica por
medio de clinicas de Consulta Externa, Unidades Periféricas, Centros de
Atencion Médica Integral para Pensionados y Consultorios. Deberan contar con
la representatividad fija y ocasional, segtn las necesidades de las diferentes
especialidades y subespecialidades con las que cuente la Unidad Médica.

Consideraciones

De considerarlo conveniente, los Médicos de las especialidades o
subespecialidades de IL: Unidad Médica o de la Unidad Hospitalaria, podran ser
miembros ocasionales, segun los temas a tratar; podra extender invitacién a
otros profesionales de la salud o del Area Administrativa que aporten informacién
valida, para el correcto|desempefio del Comité.

En la Unidad Médica o Unidad Hospitalaria, que por su condicién no cuenten con
todos los profesionales, se integrard de acuerdo con las caracteristicas del
personal existente, capacidad instalada y cantidad de recurso humano asignado;
cada integrante desembeﬁaré sus atribuciones y responsabilidades durante un
ano.

La Unidad Médica o U nidad Hospitalaria que no cuente con el personal idéneo
para formar un Comité y requieran asesoria, podran solicitarla a la Unidad
Médica o Unidad Hospitalaria asignada por la Direccién Terapéutica Central, con
la finalidad de contar con los argumentos técnicos. no administrativos, para la
toma de decisiones, para lo cual deberan enviar oficio anual a la Dir @?rfe

FT) ’ . . % . 14
Terapeutica Central indicando la Unidad a la cual solicitaran asesoria. Q@?;’e "‘Q,
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MANUAL DE ORGANIZACION DE LOS COMITES TERAPEUTICOS
LOCALES

V. | Atribuciones y Responsabilidades

Son atribuciones y responsabilidades de los miembros de los Comités en la
Unidad Médica o Unidad Hospitalaria, las siguientes:

1. Coordinador.

a. Planifica, programa y coordina las reuniones mensuales de trabajo.
|
b. Nombra a los miembros del Comité y asigna en cada uno, las
responsabilidades que considere oportunas.

c. Revisay analiza informes sobre existencia, consumo o necesidades de
medicamentos de acuerdo con los lineamientos de la Direccién Técnica

de Logistica df Insumos, Medicamentos y Equipo Médico -DTL-.

d. Representa al/Comité y firma la correspondencia relacionada.

e. Elabora informes para presentar a la Direccién Terapéutica Central.

f. Coordina con| otros Comités que funcionen en la Unidad Médica o
Unidad Hospitalaria, para llevar a cabo las diferentes actividades.

g. Atiende instrucciones procedentes de la Subgerencia de Prestaciones
en Salud, Direccién Terapéutica Central y autoridades competentes

h. Delega a los rqiembros del Comité, las responsabilidades gue considere
oportunas, parf el buen desarrollo de las funciones.

i. Revisa, analiza y autoriza el traslado en conjunto con los miembros del
Comité, el expiladiente de solicitud de inclusién modificacién o exclusién
de medicamentos al Listado Béasico de Medicamentos y con base en la

normativa vigente.

J.  Difunde Acuerdos o documentos de la Direccidn Terapéutica Central con

los miembros del Comité y con el personal de la Unidad Médico-

Hospitalaria, segln corresponda. 0

k. Realiza otras atribuciones inherentes al cargo y que le sean requeridas
por la Direcci(?n Terapéutica Central a través del Departamento de
Farmacoterapia para el adecuado funcionamiento del Comité




MANUAL DE ORGANIZACION DE LOS COMITES TERAPEUTICOS
LOCALES

7 2 .Subcoordinador"(é-fegido él m:omento de formar él Cohité)

a. Apoya en las actividades técnicas y administrativas de la coordinacidn
del Comité.

b. Participa activamente en las reuniones de trabajo.

c. Coordina las |reuniones de trabajo, en ausencia del Coordinador y
desarrolla las responsabilidades que le correspondan.

d. Compila los informes, normas u otra documentacién relacionada con las
funciones que le competen al Comité.

e. Realiza otras atribuciones inherentes al cargo y que le sean asignadas
por el Coordinador del Comité.

3. Secretaria

a. Elabora convocatorias y agendas de trabajo de las reuniones vy las
distribuye a los integrantes.

b. Elabora Actas de las reuniones, resoluciones y acuerdos alcanzados por
el Comité en cada uno de las reuniones de trabajo.

c. Elabora informes sobre las acciones y avances de los planes
propuestos.

d. Controlay regiftra la asistencia de cada miembro.
e. Controla la fecha de terminacién del periodo de los miembros y confirma
0 nombra a los nuevos integrantes, por instruccién del Coordinador y

Director.

f. Elabora, registra y archiva la correspondencia con el visto bueno del
Coordinador.

g. Participa activamente en las reuniones de trabajo y verifica el
cumplimiento de los puntos que se expusieron en cada sesién.

h. Realiza otras atribuciones inherentes al cargo y que le sean asignadas
por el Coordinador del Comité.

)
oz
. .0 w
4. Vocal (representado por los miembros fijos) %‘%
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MANUAL DE ORGANIZACION DE LOS COMITES TERAPEUTICOS
LOCALES

a. Emite opinion técnica acerca de los temas consultados de acuerdo con
su area de competencia.

b. Asiste a reuniones programadas y extraordinarias convocadas por la
Secretaria.

c. Participa activamente en las reuniones de trabajo del Comité.

d. Proporciona apoyo al cargo de Secretaria en la elaboracién de informes
+
sobre las acciones y avances de los planes propuestos.

e. ldentifica e inLorma oportunidades de mejorar el uso racional de los
medicamentos‘ en la Unidad Médica o Unidad Hospitalaria.

f. Emite opinién técnica y recomendaciones acerca de los temas
consultados, de acuerdo con su area de competencia, cuando sean
convocados.

g. Realiza otras étribuciones inherentes al cargo y que le sean asignadas
por el Coordinédor del Comité.

Los vocales seran J\ombrados segun necesidad, numerados con numeral

romano de la siguient'e manera: Vocal |, Vocal Il, Vocal Ill, etc.

VI. Sesiones

a. El Comité debe reunirse como minimo una vez al mes, sin perjuicio de
convocatorias a sesiones extraordinarias que sean necesarias.

b. Para realizar una sesion, debera estar presente la mitad, mas uno del total de
los miembros del Comité, para tener la proporcion de votos favorables para que
haya acuerdo. Para la validez de las resoluciones del Comité, sera suficiente una
mayoria de la mitad mas uno del total de integrantes, asistentes a la reunién y
presentes en el momen:to de la votacion. En caso de empate en la votacién, esta
se decidira por doble voto del Coordinador del Comité.

c. En cada Unidad Médica o Unidad Hospitalaria, las actuaciones del Comité se
dejaran escritas en un libro de actas u hojas moéviles autorizado previamente por
la Contraloria General de Cuentas. Se elaborara Acta por cada sesion ordinaria
o extraordinaria en la cHal se anotaran los acuerdos y puntos resolutivos.
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MANUAL ﬁ)E ORGANIZACION DE LOS COMITES TERAPEUTICOS
LOCALES

a. Lainformacion acercaLde las actividades de trabajo del Comité, deberan hacerse
de conocimiento a la Direccién Terapéutica Central a través de informes
semestrales (01 informe en el mes de julio y 01 informe en el mes de enero), los
cuales deberan incIU{r: nimero de expedientes de solicitudes de inclusién,
modificacion o exclusion de medicamentos al Listado Basico de Medicamentos
y trasladados, nimero de aprobaciones de los medicamentos de Nivel IV
utilizados en la Unidad, informar oportunidades de mejora para el uso racional
de los medicamentos; todo lo anterior debe contar con evidencia sobre las
gestiones desarrolladas.

b. Cualquier problema que requiera acciones en el corto plazo debe notificarse de
inmediato a la Direccién de la Unidad Médica o Unidad Hospitalaria y
posteriormente trasladar a la Direccion Terapéutica Central.

¢. La copia del nombramiento de los miembros del Comité debe trasladarse a la
Direccion Terapéutica Central en cada inicio de ano, a mas tardar en el mes de
febrero, si existieran cambios en el personal debe realizarse una actualizacién
de los integrantes.

d. Los miembros del Comité deben presentar por escrito la Declaracién de
Conflictos de Intereses‘ anualmente, a mas tardar en el mes de febrero. El cargo
de miembro de Comiﬁé es incompatible con cualquier relaciéon de trabajo de
asesoria o de asociacién con empresas farmacéuticas o con entidades
asociadas a tales empresas.

\.1IIII. Disposiciones Generales
Todo el personal de sa‘tlud, técnico, administrativo, legal, financiero y de apoyo
de las diferentes Unida| es Médicas, debera apoyar para el buen funcionamiento
y desarrollo de los Coq‘»ités, con el propésito de contribuir al adecuado manejo
t

de los recursos terapéuticos de la Unidad a la que pertenecen.
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Instituto Guatemalteco de

Sequridad Social
Subgerencia de Prestaciones en Salud

La Infrascrita Secretaria de la Subgerencia de Prestaciones en Salud del Instituto

Guatemalteco de Seguridad Social,

CERTIFICA:
La autenticidad de las fotocopias que anteceden, mismas que reproducen copia fiel de la
Resolucion numero sesenta y seis guion SPS diagonal dos mil veintiséis (66-SPS/2026), de
fecha treinta de enero de dos mil veintiséis, contenida en tres hojas y el “MANUAL DE
ORGANIZACION DE LOS COMITES TERAPEUTICOS LOCALES”, el cual consta
en once (11) hojas, numeradas, firmadas y selladas por el Subgerente de Prestaciones en
O Salud del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. En tal virtud, extiendo, numero, sello
y firmo la presente fotocopia certificada, haciendo constar que fue debidamente confrontada

con su original, para remitir al Departamento de Comunicacién Social y Relaciones

Publicas con base en el Articulo diez (10) del Acuerdo dieciocho diagonal dos mil siete
(18/2007) del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. La presente
certificacion esta exenta del pago del Impuesto de Timbres Fiscales de conformidad con los
Articulos cien (100) de la Constitucion Politica de la Republica de Guatemala y diez (10),
numeral uno (1) del Decreto treinta y siete guién noventa y dos (37-92) del Congreso de la
Republica de Guatemala, y se extiende en la Ciudad de Guatemala, el dia cuatro de febrero

de dos mil veintiséis.
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7%, Avenida 22-72 Zona 1, Centro Civico,
Guatemala, Guatemala PBX: 1522 .
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